
          CGIEEG/309/2021 
 
En la sesión ordinaria efectuada el veintitrés de julio de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se ordena dar vista a la Unidad Técnica Jurídica y de 
lo Contencioso Electoral respecto a la omisión de la presentación del formato 
denominado «3 de 3 contra la violencia» para el registro de candidaturas 
postuladas por partidos políticos en el proceso electoral local ordinario 2020-
2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Lineamientos en materia de  
violencia política contra las mujeres en razón de género 

I. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el acuerdo INE/CG517/2020, mediante el cual se emitieron los 
Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos 
políticos locales, prevenga, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 
 

Lineamientos para prevenir, atender, sancionar,  
reparar y erradicar la violencia política en razón de género 

II. En la sesión ordinaria del veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, este Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/035/2021, mediante el cual se emitieron los 
Lineamientos para que los partidos políticos y candidaturas independientes 
prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 
 

 Lineamientos para el registro de candidaturas 
 en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 

III. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se emitieron los 
Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
 

Sesión ordinaria del Consejo General 
IV. En la sesión ordinaria del treinta de junio de dos mil veintiuno, la Presidencia de 
este Consejo General presentó el Informe final correspondiente a la presentación del 
formato "3 de 3 contra la violencia" por parte de las personas postuladas por los 
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partidos políticos y candidaturas independientes que contendieron en la elección de 
ayuntamientos y diputaciones al Congreso del Estado el seis de junio de dos mil 
veintiuno. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual 
manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 
Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
Lineamientos en materia de  

violencia política en razón de género 
4. El artículo cuarto transitorio de los Lineamientos para que los partidos políticos 
nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género emitidos por el Instituto Nacional Electoral, establece que dichos lineamientos 
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serán aplicables para los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos 
políticos locales. 
 
En la misma disposición transitoria se establece que los lineamientos que, en esa 
misma materia, emitan los organismos públicos locales electorales, serán aplicables 
siempre y cuando no se contrapongan con los lineamientos emitidos por la autoridad 
electoral nacional. 
 
De lo anterior, se desprende que los organismos públicos locales electorales podrán 
emitir sus propios lineamientos, siempre y cuando no se contrapongan a lo dispuesto 
en los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral. 
 
En ese sentido, este Instituto emitió los Lineamientos para que los partidos políticos y 
candidaturas independientes prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, con la  finalidad de generar 
condiciones que contribuyan a alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres, así como el acceso por parte de las mujeres al pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y electorales en nuestra entidad federativa, pues para ello era 
necesario regular las actividades que los partidos políticos nacionales desarrollarán 
en  Guanajuato para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, así como las actividades que deberán llevar a cabo los 
partidos políticos locales para tales efectos. Además, por tratarse de aspectos 
vinculados con elecciones locales cuya organización corresponde a este organismo 
público. Ello, tal como disponen los artículos 23, 30 y 92, fracción XLII, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en los artículos 78, fracción XIX, y 92, 
fracción XLII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, corresponde a este Instituto impulsar y generar mecanismos para 
prevenir y atender la violencia política electoral en razón de género, así como vigilar 
que las actividades de los partidos políticos locales se desarrollen con apego a la ley 
y a los lineamientos que emita este Consejo General para que dichos institutos 
políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en 
razón de género. 
 
Asimismo, se precisa que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, al resolver el medio de impugnación con número de expediente SUP-
JRC-14/2020, señaló que las autoridades electorales administrativas locales, en el 
ejercicio de sus atribuciones, válidamente pueden emitir acuerdos, lineamientos o 
cualquier otra medida que garantice el ejercicio del derecho humano a la igualdad, 
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mediante el principio de paridad, así como las disposiciones atinentes a la violencia 
política por razón de género. 
 
Acorde con lo anterior, en los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021, se estableció como requisito para el 
registro de candidaturas postuladas por partidos políticos y coaliciones, así como de 
aspirantes a candidaturas independientes, la presentación del formato «3 de 3 contra 
la violencia», en el que, bajo protesta de decir verdad, debía manifestarse lo siguiente: 
 

a) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por 
violencia familiar, doméstica o por cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público;  
 

b) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por 
delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y  
 

c) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme 
como deudor alimentario o moroso en el cumplimiento de sus obligaciones 
alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su 
totalidad la deuda y que no cuente con registro vigente en algún padrón de 
deudores alimentarios. 

 
Lo anterior, acorde a lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de los Lineamientos para 
que los partidos políticos y candidaturas independientes prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género y como un mecanismo para garantizar a las mujeres el ejercicio de sus 
derechos político-electorales, libres de violencia mediante la prevención, atención, 
sanción, reparación y erradicación de la violencia política electoral en razón de género 
y asegurar condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito 
público. 
 
Así las cosas, el artículo 14, fracción IX, de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, establece que a las 
solicitudes de registro de candidaturas postuladas por partidos políticos debían 
adjuntarse escritos firmados por las personas postuladas en que, bajo protesta de 
decir verdad, realizaran las manifestaciones indicadas en los incisos a), b) y c) que 
anteceden. La misma obligación se prevé para aspirantes a candidaturas 
independientes en el artículo 18, fracción IX, de los lineamientos de mérito. 
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Obligación de dar cumplimiento  
a los acuerdos del Consejo General 

5. El artículo 346, fracción I, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establece como una infracción en que pueden incurrir 
los partidos políticos el incumplimiento de las resoluciones o acuerdos de este 
Instituto.  Asimismo, el artículo 347, fracción VIII, del mismo ordenamiento legal, prevé 
como una infracción en que pueden incurrir las personas aspirantes, precandidatas o 
candidatas a cargos de elección popular, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones establecidas en la ley. 
 
Dicho ordenamiento legal, en la fracción XLII de su artículo 92, prevé la atribución de 
este Consejo General consistente en vigilar que las actividades de los partidos 
políticos se desarrollen con apego a la ley y a los lineamientos que se emitan para 
que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política 
contra las mujeres en razón de género; además de que conforme a la fracción II del 
mismo precepto legal, este órgano superior de dirección, a través del ejercicio de la 
facultad reglamentaria, podrá emitir disposiciones jurídicas de observancia general.  
 
De ahí que los partidos políticos, personas precandidatas y aspirantes a candidaturas 
a cargos de elección popular estén obligadas a dar cumplimiento a las obligaciones a 
su cargo en términos de los Lineamientos para que los partidos políticos y 
candidaturas independientes prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, al tratarse de un 
ordenamiento emitido con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
políticos de las mujeres y que, conforme a su artículo 1, es de observancia obligatoria 
para los partidos políticos locales y los partidos políticos nacionales que desarrollen 
sus actividades en el estado de Guanajuato, sus órganos intrapartidarios, personas 
dirigentes, representantes, militantes o afiliadas, simpatizantes, aspirantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatas y candidatos que se postulen por ellos o a 
través de coaliciones. 
 

Omisión de la presentación del formato 
 «3 de 3 contra la violencia» y vista a la UTJCE 

6. El artículo 50 de los Lineamientos para que los partidos políticos y candidaturas 
independientes prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, establece el Consejo General dará 
vista a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral para que sustancie el 
procedimiento ordinario sancionador respecto de los partidos políticos y personas que 
no acompañen a sus solicitudes de registro de candidaturas los formatos 
denominados «3 de 3 contra la violencia», referidos en los artículos 45, 46 y 47 de 
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dichos lineamientos, una vez concluido el procedimiento de registro de candidaturas 
y el plazo de los requerimientos que correspondan. 
 
En ese sentido, y como se desprende del Informe final correspondiente a la 
presentación del formato "3 de 3 contra la violencia" por parte de las personas 
postuladas por los partidos políticos y candidaturas independientes que contendieron 
en la elección de ayuntamientos y diputaciones al Congreso del Estado el 6 de junio 
de 2021, presentado por el consejero presidente de este consejo General en la sesión 
ordinaria celebrada el treinta de junio de dos mil veintiuno, cuatro partidos políticos no 
presentaron dicho formato en cinco candidaturas, mismas que son a saber: 
 

PARTIDO POLÍTICO MUNICIPIO CARGO 
Movimiento Ciudadano Celaya Regiduría suplente 5 

Dolores Hidalgo C.I.N. Sindicatura propietaria 
Morena Villagrán Regiduría propietaria 4 
Partido Encuentro Solidario Irapuato Regiduría propietaria 4 
Fuerza por México Romita Sindicatura suplente 

 
En consecuencia, resulta procedente dar vista de dicha circunstancia a la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral a fin de que, en ejercicio de las 
atribuciones previstas en los artículos 103, fracción IV, 356, fracción III, y 361 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así 
como 10, fracción III, y 69 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, sustancie los procedimientos sancionadores 
ordinarios respectivos, al haberse presuntamente incurrido en incumplimiento a lo 
dispuesto en los Lineamientos para que los partidos políticos y candidaturas 
independientes prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, aprobados por este Consejo General 
mediante el acuerdo CGIEEG/035/2021.  
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 81 y 92, fracciones 
II y XLII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato; y 54 de los Lineamientos para que los partidos políticos y candidaturas 
independientes prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género; se somete a consideración del Consejo 
General el siguiente: 
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ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva dar vista a la Unidad Técnica Jurídica 
y de lo Contencioso Electoral de este Instituto con el Informe final correspondiente a 
la presentación del formato «3 de 3 contra la violencia» por parte de las personas 
postuladas por los partidos políticos y candidaturas independientes que contendieron 
en la elección de ayuntamientos y diputaciones al Congreso del Estado el 6 de junio 
de 2021, así como remitirle copia certificada del presente acuerdo, a efecto de que 
sustancie los procedimientos sancionadores ordinarios respectivos.  
 
SEGUNDO. Notifíquese a Movimiento Ciudadano, Morena, Partido Encuentro 
Solidario y Fuerza por México, a través de cualquiera de sus representantes 
acreditados ante este Consejo General, en la sesión en la cual se apruebe este 
acuerdo; o, en su defecto, en caso de que ninguno de sus representantes acuda a 
dicha sesión, notifíquesele de manera personal.    
 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 
este acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 


